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ACTA N.º 87 DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA MESA DEL PARLAMENTO DE 
CANTABRIA, EL DÍA 17 DE JUNIO DE 2016 
 

En la sede del Parlamento de Cantabria, Santander, siendo las diez horas y 
treinta y dos minutos del día diecisiete de junio de dos mil dieciséis, se reunió la Mesa 
del Parlamento de Cantabria, bajo la Presidencia de la Excma. Sra. D.ª María Dolores 
Gorostiaga Saiz y con asistencia de las Ilmas. Sras. D.ª María Rosa Valdés Huidobro 
(Vicepresidenta primera) y D.ª María José Sáenz de Buruaga Gómez (Vicepresidenta 
segunda), e Ilmo. Sr. D. Alberto Bolado Donis (Secretario primero).  
 

La Mesa es asistida por el Letrado Secretario General, D. Ángel L. Sanz Pérez. 
 

La Presidencia declara abierta la sesión, pasando a tratar a continuación los 
asuntos incluidos en el orden del día. 
 

PUNTO 1.- INTERPELACIÓN RELATIVA A MEDIDAS ADOPTADAS PARA LA 
COMPROBACIÓN Y SUBSANACIÓN DE LAS IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN EL INFORME DEFINITIVO DE LA SOCIEDAD DE DESARROLLO REGIONAL DE 
CANTABRIA S.A. (SODERCAN) REALIZADO POR LA INTERVENCIÓN GENERAL, 
PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
[9L/4100-0058] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 161 del Reglamento, SE ACUERDA 
admitir a trámite ante el Pleno la interpelación de referencia y publicarla en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al Go-
bierno. 
 

PUNTO 2.- INTERPELACIÓN RELATIVA A CRITERIOS SOBRE POLÍTICAS 
DE INNOVACIÓN EDUCATIVA, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO 
SOCIALISTA. [9L/4100-0059] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 161 del Reglamento, SE ACUERDA 
admitir a trámite ante el Pleno la interpelación de referencia y publicarla en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al Go-
bierno. 
 

PUNTO 3.- ESCRITO DEL GOBIERNO EN RELACIÓN CON EL CUMPLI-
MIENTO DE LA PROPOSICIÓN NO DE LEY NÚMERO 9L/4300-0074, APROBADA 
POR EL PLENO DEL PARLAMENTO. [9L/4300-0074] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 170 y siguientes del Reglamento, SE 
ACUERDA admitir a trámite ante la Comisión de Presidencia y Justicia la documenta-
ción de referencia. 
 

PUNTO 4.- PROPOSICIÓN NO DE LEY, ANTE EL PLENO, RELATIVA A 
REINCORPORACIÓN DE LA SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO REGIONAL DE 
CANTABRIA, S.A. (SODERCAN) A LA CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, 
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TURISMO Y COMERCIO Y CESE DEL CONSEJERO DELEGADO, PRESENTADA 
POR EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/4300-0086] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 177.1 del Reglamento, SE ACUER-
DA admitir a trámite ante el Pleno la proposición no de ley de referencia y publicar en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

PUNTO 5.- PROPOSICIÓN NO DE LEY, ANTE EL PLENO, RELATIVA A 
REINCORPORACIÓN DE LA SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO REGIONAL DE 
CANTABRIA, S.A. (SODERCAN) A LA CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO Y CESE DEL CONSEJERO DELEGADO, PRESENTADA 
POR EL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO. [9L/4300-0087] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 177.1 del Reglamento, SE ACUER-
DA admitir a trámite ante el Pleno la proposición no de ley de referencia y publicar en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

PUNTO 6.- PROPOSICIÓN NO DE LEY, ANTE EL PLENO, RELATIVA A CE-
SE DEL CONSEJERO DELEGADO DE LA SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO 
REGIONAL DE CANTABRIA, S.A. (SODERCAN) Y REINCORPORACIÓN DE LA 
MISMA A LA CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, TURISMO Y COMER-
CIO, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
[9L/4300-0088] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 177.1 del Reglamento, SE ACUER-
DA admitir a trámite ante el Pleno la proposición no de ley de referencia y publicar en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

PUNTO 7.- PROPOSICIÓN NO DE LEY, ANTE EL PLENO, RELATIVA A RE-
COGER TODOS LOS COMPROMISOS ECONÓMICOS NECESARIOS PARA RE-
VERTIR LA SITUACIÓN DE DESIGUALDAD EN MATERIA DE INVERSIONES EN 
LOS PRESUPUESTOS GENERALES PARA EL AÑO 2017, PRESENTADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA. [9L/4300-0089] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 177.1 del Reglamento, SE ACUER-
DA admitir a trámite ante el Pleno la proposición no de ley de referencia y publicar en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

PUNTO 8.- PREGUNTA CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO RELATI-
VA A VINCULACIÓN ENTRE LA RENUNCIA DE LA DIRECTORA DEL SERVICIO 
CÁNTABRO DE EMPLEO Y LAS SUPUESTAS IRREGULARIDADES EN LOS PRO-
CEDIMIENTOS SELECTIVOS DE EMPLEADOS DE LAS CORPORACIONES LOCA-
LES, PRESENTADA POR D. RUBÉN GÓMEZ GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO MIXTO. [9L/5100-0090] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite ante el Pleno la pregunta de referencia y 
publicarla en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del pre-
sente Acuerdo al Gobierno. 
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 PUNTO 9.- PREGUNTA CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO RELATI-
VA A SITUACIÓN Y GRADO DE CUMPLIMIENTO DEL INFORME DE ACTUACIÓN 
DE LA INTERVENCIÓN GENERAL SOBRE LA EMPRESA SOGIESE, PRESENTADA 
POR D. RUBÉN GÓMEZ GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO. 
[9L/5100-0091] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite ante el Pleno la pregunta de referencia y 
publicarla en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del pre-
sente Acuerdo al Gobierno. 
 

PUNTO 10.- PREGUNTA CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO RELA-
TIVA A GRADO DE CUMPLIMIENTO DEL CUPO NECESARIO DE SOCORRISTAS 
EN LAS PLAYAS Y DISPONIBILIDAD DEL EQUIPAMIENTO NECESARIO PARA 
REALIZAR SU LABOR, PRESENTADA POR D. RUBÉN GÓMEZ GONZÁLEZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO. [9L/5100-0092] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite ante el Pleno la pregunta de referencia y 
publicarla en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del pre-
sente Acuerdo al Gobierno. 
 

PUNTO 11.- PREGUNTA CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO RELA-
TIVA A ACTUACIONES DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD ENTRE EL 07.08.2015, 
FECHA EN QUE ENTRÓ EN VIGOR LA ORDEN SAN/38/2015 Y JUNIO DEL 2016, 
PRESENTADA POR D. VÍCTOR CASAL GUILLÉN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
SOCIALISTA. [9L/5100-0093] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite ante el Pleno la pregunta de referencia y 
publicarla en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del pre-
sente Acuerdo al Gobierno. 
 

PUNTO 12.- PREGUNTA CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO RELA-
TIVA A BALANCE SOBRE LA APLICACIÓN DE LA ORDEN SAN/38/2015, DE 7 DE 
AGOSTO, PRESENTADA POR D. VÍCTOR CASAL GUILLÉN, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA. [9L/5100-0094] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite ante el Pleno la pregunta de referencia y 
publicarla en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del pre-
sente Acuerdo al Gobierno. 
 

PUNTO 13.- PREGUNTA CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO RELA-
TIVA A CONSECUENCIAS REALES PARA LA POBLACIÓN AFECTADA POR LA 
ANULACIÓN POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANTABRIA DE LA 
ORDEN SAN/38/2015, DE 7 DE AGOSTO, PRESENTADA POR D. VÍCTOR CASAL 
GUILLÉN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA. [9L/5100-0095] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
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la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite ante el Pleno la pregunta de referencia y 
publicarla en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del pre-
sente Acuerdo al Gobierno. 
 

PUNTO 14.- PREGUNTA CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO RELA-
TIVA A CONSIDERACIÓN SOBRE LOS EFECTOS DE LA ANULACIÓN POR EL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANTABRIA DE LA ORDEN SAN/38/2015, 
DE 7 DE AGOSTO, PRESENTADA POR D. VÍCTOR CASAL GUILLÉN, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO SOCIALISTA. [9L/5100-0096] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite ante el Pleno la pregunta de referencia y 
publicarla en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del pre-
sente Acuerdo al Gobierno. 
 

PUNTO 15.- PREGUNTA CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO RELA-
TIVA A MEDIDAS QUE TOMARÁ LA CONSEJERÍA DE SANIDAD SOBRE LA ANU-
LACIÓN POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANTABRIA DE LA OR-
DEN SAN/38/2015, DE 7 DE AGOSTO, PRESENTADA POR D. VÍCTOR CASAL 
GUILLÉN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA. [9L/5100-0097] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite ante el Pleno la pregunta de referencia y 
publicarla en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del pre-
sente Acuerdo al Gobierno. 
 

PUNTO 16.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0373, A SOLICITUD DE D. LUIS CARLOS 
ALBALÁ BOLADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

PUNTO 17.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LAS PREGUNTAS CON 
RESPUESTA ESCRITA NÚMEROS 9L/5300-0376 A 9L/5300-0379, A SOLICITUD DE 
D. LUIS CARLOS ALBALÁ BOLADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta las 
preguntas de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

PUNTO 18.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0384, A SOLICITUD DE D. SANTIAGO RECIO 
ESTEBAN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
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del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

PUNTO 19.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0385, A SOLICITUD DE D. SANTIAGO RECIO 
ESTEBAN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

PUNTO 20.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0386, A SOLICITUD DE D. SANTIAGO RECIO 
ESTEBAN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

PUNTO 21.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0393, A SOLICITUD DE D. ª MARÍA JOSÉ 
SÁENZ DE BURUAGA GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

PUNTO 22.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0394, A SOLICITUD DE D. ª MARÍA JOSÉ 
SÁENZ DE BURUAGA GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

PUNTO 23.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0395, A SOLICITUD DE D. ª MARÍA JOSÉ 
SÁENZ DE BURUAGA GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
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 PUNTO 24.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0396, A SOLICITUD DE D. ª MARÍA JOSÉ 
SÁENZ DE BURUAGA GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

PUNTO 25.- ACTA DE LA COMISIÓN REGIONAL DEL ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y URBANISMO, DE 29.04.2016, REMITIDA POR EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA. [9L/6100-0009] 
 

De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la información de referencia, trasladar a los Grupos Par-
lamentarios y comunicar el presente acuerdo al Gobierno. 
 

PUNTO 26.- REFERENCIA DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL 
CONSEJO DE GOBIERNO EN REUNIÓN DE 2 DE JUNIO DE 2016. [9L/6200-0051] 
 

De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la información de referencia, trasladar a los Grupos Par-
lamentarios y comunicar el presente acuerdo al Gobierno. 
 

PUNTO 27.- ESCRITO DEL AYUNTAMIENTO DE SANTANDER, DE 
07.06.2016, EN RELACIÓN CON LA SOLICITUD SOBRE SITUACIÓN DEL BARRIO 
DE CORBANERA EN MONTE. [N.º REGISTRO: 3654- FECHA ENTRADA: 
15.06.2016- EXPEDIENTE: 8L/7460-0036] [9L/9999-0003] [9L/7460-0001] 
 

Visto el escrito de referencia y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 53 del 
Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite y trasladar a la Comisión 
de Peticiones del Parlamento. 
 

PUNTO 28.- ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA RELATI-
VO A GARANTIZAR LA ACCESIBILIDAD AL TRANSPORTE PÚBLICO DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD. [9L/7470-0005] 
 

Vista la documentación recibida, SE ACUERDA la admisión a trámite del 
acuerdo de referencia y su remisión a los Grupos Parlamentarios, dándose traslado 
del presente Acuerdo a la Alcaldía del Ayuntamiento de Torrelavega. 

PUNTO 29.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0235, SOLICITADA POR D.ª SILVIA ABASCAL 
DIEGO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA. 
 

De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
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 PUNTO 30.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0259, SOLICITADA POR D.ª VERÓNICA ORDÓ-
ÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 

De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 

PUNTO 31.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0273, SOLICITADA POR D. FRANCISCO JAVIER 
RODRÍGUEZ ARGÜESO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 

PUNTO 32.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0275, SOLICITADA POR D.ª MARÍA ISABEL 
URRUTIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 

PUNTO 33.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0278, SOLICITADA POR D.ª MARÍA ISABEL 
URRUTIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 

PUNTO 34.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0279, SOLICITADA POR D.ª MARÍA ISABEL 
URRUTIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 

PUNTO 35.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0280, SOLICITADA POR D.ª MARÍA JOSÉ SÁENZ 
DE BURUAGA GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
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toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 

PUNTO 36.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0281, SOLICITADA POR D.ª MARÍA JOSÉ SÁENZ 
DE BURUAGA GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 

PUNTO 37.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0282, SOLICITADA POR D.ª MARÍA JOSÉ SÁENZ 
DE BURUAGA GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 

PUNTO 38.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A EXPEDIENTE ADMINISTRATI-
VO SOBRE LA SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN POR CANTUR DE D. ÁNGEL LLA-
NO ESCUDERO, SOLICITADA POR D. SANTIAGO RECIO ESTEBAN, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/9100-0318] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 

PUNTO 39.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A INFORME REALIZADO POR 
GESVICAN A LA DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA Y ARQUITECTURA DEL 
MES DE MAYO, SOLICITADA POR D. FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ ARGÜE-
SO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/9100-0319] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 

PUNTO 40.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A CONVENIO CON LA UNIVER-
SIDAD DE CANTABRIA PARA LA REALIZACIÓN DE UN ESTUDIO DE ALTERNATI-
VAS Y VIABILIDAD DE LA LÍNEA FERROVIARIA SANTANDER-BILBAO, SOLICITA-
DA POR D. FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ ARGÜESO, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO POPULAR. [9L/9100-0320] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
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 PUNTO 41.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A OFERTAS PRESENTADAS EN 
LA EMPRESA GESVICAN PARA LA OFERTA PÚBLICA DE ADQUISICIÓN DE VI-
VIENDAS DESTINADAS AL PARQUE PÚBLICO DE VIVIENDAS EN ALQUILER, 
SOLICITADA POR D. FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ ARGÜESO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/9100-0321] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 

PUNTO 42.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A CONVENIO CON LA UNIVER-
SIDAD DE CANTABRIA PARA LA REALIZACIÓN DE UN ESTUDIO PARA EL MO-
DELO DE INFORMACIÓN PARA MEJORAR LA SEGURIDAD VIAL EN LAS CARRE-
TERAS, SOLICITADA POR D. FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ ARGÜESO, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/9100-0322] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 

PUNTO 43.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A EXPEDIENTE PARA LA TOMA 
DEL ACUERDO POR EL CONSEJO DE GOBIERNO DE 12.05.2016 DEL PUNTO 
PRIMERO DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO, POR EL 
QUE SE AUTORIZA EL COMPROMISO DE CARÁCTER PLURIANUAL N.º 
2016/OP/8 (2016/131), SOLICITADA POR D. FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ 
ARGÜESO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/9100-0323] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 

PUNTO 44.-  DOCUMENTACIÓN RELATIVA A OFERTAS PRESENTADAS AL 
CONCURSO PARA LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DE OCUPACIÓN DE DO-
MINIO PÚBLICO PORTUARIO PARA LA EXPLOTACIÓN DEL VARADERO Y DE 
DETERMINADOS PANTALANES DE PUESTOS DE ATRAQUE EN EL NUEVO 
PUERTO DE LAREDO, SOLICITADA POR D. FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ 
ARGÜESO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/9100-0324] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 

PUNTO 45.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A ESTUDIOS TENIDOS EN 
CUENTA PARA APROBAR EL NUEVO CALENDARIO ESCOLAR, SOLICITADA 
POR D.ª MARÍA MERCEDES TORIBIO RUIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PO-
PULAR. [9L/9100-0325] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
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PUNTO 46.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A ESTUDIO QUE RESPALDA 

LOS CRITERIOS PEDAGÓGICOS QUE MOTIVAN LOS CAMBIOS DE CALENDA-
RIO ESCOLAR, SOLICITADA POR D.ª VERÓNICA ORDÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. [9L/9100-0326] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 

 
- - - - - -

Fuera del orden del día se tratan los siguientes asuntos: 
 

A) La Presidencia informa de la remisión de la memoria del Consejo Social de la 
Universidad de Cantabria correspondiente a los años 2012, 2013, 2014 y 2015 y de su 
traslado a los Grupos Parlamentarios en formato electrónico. 
 

B) La Presidencia informa, así mismo, de la solicitud efectuada para la puesta a 
disposición del público de un Libro de pésames y condolencias por el fallecimiento del 
líder saharaui Mohamed Abdelaziz. 
 

C) A propuesta de la Presidencia SE ACUERDA la convocatoria y celebración 
de sesiones de la Mesa de la Cámara los días 1, 15 y 29 de julio y 2 de septiembre. Se 
ACUERDA así mismo, la celebración de sesiones de Mesa y Junta de Portavoces el 
viernes 9 de septiembre para fijar el orden del día de la Sesión plenaria ordinaria del 
19 de septiembre de 2016. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las diez horas y 
cuarenta y tres minutos, extendiéndose la presente acta, que certifica el Ilmo. Sr. Se-
cretario primero, con el visto bueno de la Excma. Sra. Presidenta. 
 

V.º B.º 
 LA PRESIDENTA, 
 


